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PÁRRAFO DE ÉNFASIS

Base de preparación contable y utilización de este informe:

Llamamos la atención sobre las notas a los estados financieros adjuntos, en la que
se describen las bases contables utilizadas para su preparación. Dichos estados
financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte
de la Cuenta Pública Estatal, los cuales están presentados en los formatos que
para tal efecto fueron establecidos por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (COÑAC); consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.

RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LOS ENCARGADOS
DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

La administración es responsable de la preparación de los estados financieros
adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información
financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se
describen en las notas adjuntas a dichos estados financieros, y del control interno
que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estados
financieros libres de incorrección material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de
la valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una
entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la
entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una
entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de
liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa
realista.

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del
proceso de información financiera de la entidad.

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR SOBRE LA AUDITORÍA DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados
financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de
Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las
incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan
en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados
financieros.

GÓMEZ Y SANCHEZ-ALDAiS \. S.C.
Auditores j»Canwllo ocian
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